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DECLARACIÓN DE LA RED MUJERES DE LAS DEFENSORÍAS DEL 

PUEBLO DE IBEROAMÉRICA EN LA XI ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 


IBEROAMERICANA DE OMBUDSMAN (FIO) 


La Red de Mujeres de las Defensorías del Pueblo de Iberoamerica, reunida en la ciudad 
de Buenos Aires en el marco del XI Congreso y Asamblea Anual de la Federación 
Iberoamericana de Ombudsman (FIO), del 28 de noviembre al 10 de diciembre de 2006 
y, 

RECORDANDO que a partir del año 1996, en el marco del Primer Curso 
Interamericano sobre Defensores del Pueblo y Derechos Humanos realizado en San José 
de Costa Rica por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH) y la 
Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), las directoras y coordinadoras de las 
oficinas que atienden los derechos de las mujeres de los organismos participantes 
hicieron una solicitud expresa al Licenciado Jorge Madrazo, entonces Presidente de la 
FIO, para que se incorporara a la Federación una Red de instancias específicas para la 
defensa de los derechos humanos de las mujeres y, 

QUE tal solicitud tuvo una amplia acogida, formalizándose la Red en el año 1997, en el 
Congreso de la FIO realizado en Toledo. En el punto (8) de las conclusiones de Toledo 
se expresa lo siguiente "Establecer en la Federación Iberoamericana de Ombudsman 
una Red de Defensorías Adjuntas e instancias institucionales responsables de los 
Derechos de la Mujer, como un mecanismo de cooperación y coordinación, como un 
factor dinámico para la introducción y difusión del enfoque de género". 

TENIENDO PRESENTE QUE a partir de Toledo, la Red ha procurado, con un gran 
aporte de voluntarismo, participar en los Congresos de la FIO, realizar su propia agenda 
y contribuir en la elaboración de las declaraciones finales, a saber: Lima (1998), 
Tegucigalpa (1999), México (2000), San Juan de Puerto Rico (2001), Lisboa (2002), 
Panamá (2003), Quito (2004), Asunción (2005) y Buenos Aires (2006). Por lo que, 

CONSIDERANDO la importancia de la Red de Mujeres en el marco de la FIO respecto 
a la protección, defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres y la 
igualdad de género, se hace necesario que sus análisis, declaraciones y recomendaciones 
se incorporen en las agendas de los Ombudsman de la región y, 

COMPROBANDO que la histórica invisibilidad de las situaciones que afectan los 
derechos hwnanos de las mujeres exige a todas las instituciones de los Estados a luchar 
contra ésta. Llama la atención en el seno de la propia FIO la Red de Mujeres está sujeta 
a esa invisibilidad. 

Por ello se RESUELVE: 

PRIMERO: PROMOVER la visibilización de la Red de Mujeres a través de la 
participación activa en los paneles, mesas de trabajo y demás actividades de los 
seminarios de la FIO. 

SEGUNDO: EXHORTAR a la FIO a que redoble sus esfuerzos para garantizar el 
financiamiento)' sostenibilidad de los trabajos y actividades de la Red de Mujeres. 



TERCERO: REITERAR la necesidad de aportar recursos humanos y económicos para 
configurar un área que trabaje en la promoción, defensa y restablecimiento de los 
derechos humanos de las mujeres y la institucionalización de la perspectiva de género al 
interior de las Defensorias. En igual sentido que se incluya esta perspectiva en la 
gestión directiva de la FrO. 

Todo ello en cumplimiento de los acuerdos asumidos desde Toledo por la Asamblea 
General de la FrO. 

La RED DE MUJERES DE LA FrO, en el marco de este Congreso y con relación a los 
derechos que se han tratado en el mismo, ha analizado la situación en los diferentes 
países de la región sobre la Trata de Mujeres, llegando a la conclusión de que esta 
constituye una de las formas más criminales de violentar los Derechos Humanos, 
especialmente de mujeres, niños, niñas y adolescentes, situación que crece de manera 
vertiginosa por la existencia de una persecución penal deficiente, sanciones ineficaces, 
corrupción en todos los niveles, tolerancia de las autoridades e invisibilidad del tema. 

Ante esta realidad, en el tercer y en el sexto panel de este Seminario, la Red ha 
presentado una serie de recomendaciones y sugerencias que esperamos sean acogidas 
como prioritarias por la FIO. Dichas recomendaciones han sido: 

1- Llevar a las maXImas instancias internacionales la denuncia sobre esta grave 
violación de Derechos Humanos pidiendo se asigne prioridad al tratamiento de la 
mIsma; 

2- Exigir a todos los Parlamentos nacionales la urgencia de aprobar iniciativas 
legislativas integrales que constituyan eficientes instrumentos operativos de lucha 
contra la Trata, dando especial énfasis a la protección de las víctimas y la sanción 
adecuada a los tratantes, en cumplimiento del mandato de la Convención de 
Palermo que los países miembros de la FIO deben ratificar; 

3- Promover, desde nuestras instituciones campañas de capacitación y sensibilización 
social que visibilice el problema de la Trata de manera directa y que tenga por 
objetivo eliminarla; 

4- Así, como todas las acciones que la FrO considere se deban realizar con relación a 
la prevención, sanción, eliminación y erradicación de la Trata de Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Suscrita en la ciudad de Buenos Aires, el 30 de noviembre de 2006 por las 
representantes que conforman la Red de Mujeres de las Defensorías del Pueblo de 
rberoamérica. 

~o ~~ll 
(PA~~ tVtOFFSütJ f?OSA~Il( rl')i'PE 

~j::1::~q)e.l f\ bEL P0EeLo --J)é~OR.CA dQ-r ~tJE,B-O 

'bE w\ Cg)bf\~ ~&JEt0()<;' 1\\tES OC L eWA.M)f:~-

http:J)�~OR.CA


-n.!:0 ~S3 - -uX ,«fOtQ) 

5-;) cfl'b~ ap .:>~1»"\~ \'Y.> 'n~VI"~?d 
o sB02. tZ! )a. '"'f/)J1f'tV1 

.. ,~ 

i'LDC
< • ••• • 

( ~:> _' ~ .;J).,..J) .' 

.Dt""" ('1 \.4'V'W' ~ 2J 
)f s:p"""v::vv ~ S.Q~..J°a 

J\. C?) '6 f' "'~ J'ó'V.JYl o J el 
rJ ~~ 1 }<""() J~,",~~ 

/ 




V'm~(1t ~1Zf=S-SA 
0(1 ~ ?cJeMo 
?c.c fl S'i 11 ,F¿ 

lbt--tAA '2-k.c€~ ~c8! 
~~rD~l LI aer\J:cCl{, 

~SU3~ 
' 

~J.A/~1~
Grnv=Vl L. Mo nf'o' , I 

(};orrl¡ ~~dor-q '7'\ '1· eJ\-e2 
J rl.4~r~ 1?¡ e é) 

M':' D/1 (o A.e~~[o Ve, A.1 G \<'¡¿e Re 

V\' <-tv/¡.ece~.--c. do Pe 60 
, • JJ / ' l ' , ..( ,- ,,)WV"'-Vv,,'dkct UL( ve. 1(., <.. (:;-'>1"<'''' ""

~ f2 e.. b ' ,.- , ~ ' a 	 ' ~~~~lh 'Be .. ~ii.JLvelWu.,<;L¿¿:ll<2ro Al~\-€c 

1\, ~~ __'<.. ~ ~~l&.o \!oxoJ3;4 t;etw~ &<2-\YcQQ ~ [o ( r
 , 'G~]~~ ! n u ~W&a,-J>Llc~·e .• ~I.a.~ \ __ \.-t::. CL ~ _ \ ~'I 'i: IL) 	 Ci¿L!a. .6; r'~~ 

I 	
,r,,·J'-;;; ~ "------11 I2E..~ '¡f. 

, ~$~ 1~ ~nw~v 0 


"2)"'re~,,;" dA ~-o~ñ 7íh "...,cX.u!-n e;1a E, q=f'l ¡..; ti '"~ o. T /...0-'1 Io. lo. 

'tJfJ'a JJ7c.el1c De..{le:" <;'0 ,..... d Q I¡y"eb1<> Aórf,"

ele... lq~ j)~05 c((. ta.s ~.Ln:.s ,d.I ~Cio- 5oM-Io. :¡;"e. • ¡:. .. ?J""'-.f+ ~ 
@+&Jr;q cdc.1 PtJe.J:,ID) Pana,,,.,-,J. 

:	rrI\f'_}A. eeJ ~T1,1Jr\ 

. L0 r,SD-&' n
~M9\~<~~d 	 ~l A. de( ~E.~ 

~ IcC'o~ ~ 
~~. ~l:Q, 

OLJ ?~~. (!.o e:.~c;¡d. cQ).. ~ 
p~"

___ ~j _ I "/).u ra H~....."'\,.IC~~L' \Hh) 	 ~ ~ ,'¡WP 

.,...f-r" /l-..... d·· ~~'/'pu o~ loflj;
1)eJ\~~ r(1).. "Á.-7~~·.MJl' 
~ F! - "'''-0 

~(AtJ ~ ~ALL-My~ . 
(\)~~o'Y--~~~c'ti Ef.J.) ~ 'f (L f:l. 1tJ ~ 'i l ~ . 

ü1 _~N\<;,~~ 'r' o <Ll..Q.~ c'-'L!2E..r. ~€-L '¡0Ct.'I?W j)<::' w.. (JUó)~ \)E~\)~~ S)~').p,-~D-..{T- ~ 
"""'CS ~S~0 cr') • 



\i1()'Q()g ('i ~ Chq&(QJ 'ª<t ' ::i~ 
51> 'IV (10l?(U. ~~ (\J) . '1 '-VcJ t -\O s(t '3"v¿ 

f\PV H/l4J}} ~'fJ\\ 

J~ 

. -v Y'/ tVf rV 0l.9~ 

07J ')-;] rI 0:'2.1 
07 pncl 1 0r ~ CYJ rv J:1 i <c.. 

" ~,1 rI.'7A\i ti fYtJ .~ 


